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RESOLUCION N°  084/2012 

VISTO: 

La Nota de fecha 18 de Diciembre de 2012, elevada por los 
Sres. Concejales del Bloque Justicialista "Frente para la Victoria": GUTIERREZ, 
Sebastián; ROMERO, Andrea Viviana; CASTRO, Carlos Nicolás; CARRIZO, 
Julio Misael y SCALET, Fernando Adrián; y por el Bloque Justicialista 99 de 
Febrero": YANEZ, Raúl Alfredo; PALACIOS, Julio César; MIGUEL, Luis 
Alberto; CARRIZO, Nicolás Daniel y RIVERA ZERBINI, Nataniel Pablo, 
mediante la cual solicitan al Sr. Presidente del Concejo Deliberante, convoque a Sesión 

Andalor Extraordinaria del Cuerpo Deliberativo para el día 21 del corriente mes y año, a horas 
NTE 09:00, y; 

A RIOJA 

\ 	CONSIDERANDO: 

\ 	 QUE, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 1600 y 162° de 
la Ordenanza N° 2948/09 (Reglamento Interno) y Art. 880  de la Ley N° 6843 (Ley 
Orgánica Transitoria Municipal), que dice: se consideran Sesiones Extraordinarias, a 
las que se celebran "cuando las convoque el Departamento Ejecutivo Municipal, o a 
solicitud por escrito de un tercio (113) del total de Concejales en ejercicio, en ambos 
casos dirigida al Presidente del Cuerpo, debiendo expresar el o los asuntos que 
originan la convocatoria y solo se podrán tratar esos temas, no pudiendo incluirse 
ningún otro salvo casos de urgencia o inminencia de catástrofe". 

; \\ POR  ELLO: 

	

) J 	EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

	

'•• Li 	 DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

/ 
	 ART. 1°): CONVOCAR a SESION EXTRAORDINARIA al Cuerpo Deliberativo 

para el día 21 de Diciembre del corriente año, a horas 09:00, en la Sala de 
Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante del 
Departamento Chilecito, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Apertura. 
2) Izamiento del Pabellón Nacional. 
3) Lectura del Acta anterior. 
4) Despachos de Comisiones: 

• Presupuesto Año 2013.- 
• Tarifaria Año 2013.- 
• Incremento de Tarifas rubro Taxis y Remisses.- 
• Incremento de Tarifas Empresa Ariel S.R.L..- 
• Derógase la Ordenanza N° 3.064/10 y  Autorízase nuevas unidades de 

Taxis, en calles 25 de Mayo y 9 de Julio de Plaza de los Caudillos 
Federales.- 

• Declárase de Interés Departamental a la " XXVIII Edición de la 
Navidad en Familia", a realizarse en el Distrito Sañogasta.- 

• Declarase de Interés Departamental al Festival del "Peón Nogalero a 
realizarse en el Distrito Sañogasta.- 
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5) Proyectos de Ordenanzas: 
• Institúyase en todos los documentos administrativos emanados de los 

Poderes del Estado Municipal, la leyenda "RUMBO AL 
TRICENTENARIO". (C.D.) 

• Impónese el nombre de "Padre Lorenzo González", a una calle del 
Barrio "Padre Esteban mestal". (B.J. "19 de Febrero") 

• Modificase el "Párrafo Segundo" del Articulo 2° de la Ordenanza N° 
3164/12. (C.D.) 

6) Proyecto de Declaración: 
• Declárase de Interés Departamental la "II Edición de la Navidad 

Chileciteña". (B.J. "19 de Febrero) 

ART. 21: COMUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese 
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